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L" Las peticion('3 Si-' formulantl1 t"11 1o:" j¡npre,A),c; reglamen
l.:lríos títulado~ «Solicitud de licencia d€' importacjó1""!. p3.ra co
mercio globalizadOlJ. que se facílítarán en el RC'!dstro G0nf'1':-l1
tie estE' Ministerio ,V en los de ¡.,us Delegacione'-' R.ef';ionai('s

2.:' Las solicitud,,:; de importación hahl'ún cit' rN'ibirsí' en
Jos citados Registros desde (:1 20 df' mar/o <ll '20 de nilriJ ¡¡m 0')"
inclusive. del aúo en ('urso.

3. a Los peticionar íos deberún cumplimenta, dt'ta.lladamen~f'

JDS apartados del 1 al 13 de la solicitud :r acompaflar fotocop;n
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia .:.H
lmpne.<;to lndustriah y «Cuota d€ beneildos del frnpnesto In
du':trial o cnoül (:1~1 Impucsto de Sociedade:-: i imporL> sari~,
r('~'110 ))),

En el caso dI' concurrir como fabricantE' se especificaran l::s
:'(~c('s¡dadf'S anuales dc' consumo, seflalanclo hl cantidad \' f']
\,1 lar de la mercancía demandada

En el caso de concurrir como repl'eSellL~lnte :':e deberH Hd·
'untar certificado de representación visado po)' la Ofieina en
LH'rcial o Cúmara EspailOln de Comercio, en sn caso

Si se concurre al cupo- como comercinntf'. se deben espe
('ificar si tiene tienda abierta al público o no, \' pn f'l prilW'Y
(:-\SO. nombre 1/ locaJizacÍ!.')n de la misma.

4.-' El no esta" la mcrcancia suficient.iJlllentf' (~specinca(Ll

(\ fsltar alguno de los datos E'--:lgidos en lB prf'st'nü' ('onYor::1~')'
";:1 s{'r(1 causa df' denegación.

Madrid, 9 de mary_o de 1970,,~-El Dirpr:lol" 'ti'TIf"n'\L Al\'am
!ú--'TI~'¡fn

RESOLUCION dt' la DireccioJ'/ (Oi~llf-'r<l1 d(' Comer
cio Krterior por la que se anuncio pnlllPra f?om- ¡

caloría del ClipO q10OO1 número 2R, <"ruIn:., f!lCa}/-',
Il'rciopelos 1/ tpjidos de pll.lIfOlI

lAl Dirección General de Comercio Extf·riül\ f-'n : ISO ele l:i.
filolltad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fechn
f; dI;' ag'Ost.o de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 23_
«(Tules, encB.,íf'S, LH'ciopelos ~' te,iídos de punto¡¡, partida::, }lrun
(·(·laTias:

58.04 E
58.03

('un arreglo a las ~,ig:l1if'nt-es normas:

1." Las peticiones S(' íormularán en los impresos rep:Iamen
(arios titulados «Solicit.ud dt' licencia de importación para eo
J rW1'cio globalizadoll, que se facilitarán en el Regist.ro Genera]
(11' l'ste Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales,

2.~ Las solicitudes de importación habrún de recibirse {'n
los cit3.dos Registros desde el 20 de marzo al 20 de ahril. ambr,g
i ncIuswe, del año en curso.

3," Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
Jo,'; apartados del 1 nI 43 de la solicitud y acompailar fotocopia
dt· IOf-i pngos a Hacienda por «(Epigrafe cuota de licencia riel
lmpu!"sio Industria1lt y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dll%l'lul n cuotB del Impuesto de Sociedad{'s (importe saU+
¡(·chol».

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
pecesidades anuales de consumo, seúalando la cantidad v el
-'alor de la mercancia demandada,

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de representación visado por la Oficina Co~

nwrcial o Cámara Espaüola de Comercio, en su caso,
Sí se- concurre al cupo como com~rciante< se deberá pspe

cifícar si tiene tienda abierta al público o no, \', p-n el primr-¡'
I'aso, nombre y localizaCIón de la misma,

4_" El' no estar la mercancía suficientemente especifica.da
ti faltar nlguno de los datog E'xig-ido~ en la prpsentt> convo{:ato~
I'h, St'r:'l causa dc' denegación,

Madrid, 9 LIt' mano dI' 197ü_~EI Director ?~lkl':lL Alvaro
FlH1fl:ifn

RESOLUCION !le la. Dirección General de Come;'
do Exterior por la (¡Uf' se anuncia primera conn,)
catoria. del {,lipa qlobol número ?(j, ((Te/idos espr
ciales\)

La Dirección Ger~ernl dl:- Comercio Exterior. en uso de la
I',\{:ultad atribllída por el apartado enarto de la Orden dC' f€'-cha
;, (l{~ agosto de- 1959. ha resuelto abrir el cupo global nümero 29,
,<Tejidos umeciale:·;)), partldas arancelarias:

1.-' La:; jwti<'iont:'.-> Sto' !'ormular:Hl en los impresos reglamen·
t,H'ios titulados «Solícitud de licencia de importación para co
mercio g-lobBli7adQ)) que SE' facilitarán en el Rf'gistro General
de eSt{' M¡n~:;1¡'ri\) .\' en los (Ji' sus Delegaciones Regionales,

2." La:~ :.;olie;,Llldp" de importacion hab!'"~ln dc' rf'cibirse en
~I.lS citndos Hf',,-'¡~tl"0.': desde e] ?D De mrww ~11 'lO di' nbriL ::tmbo~

"'dn>~i'.'p, dt·l <;ÚO !")l curso
:-1 Los petic¡~marios deberan cumplmicnta¡ detalladamente

los apJ.rtado<: del 1 al 43 de la solicitud y aeompañar totocopi?
di' los pag'os 'i H<~ciE'nda por «EpigrafE- cllota de licencia del
trnpuesw Tndustrirb y {(Cuota de beneficio" del impuesto Ill~

dlwtríú] o Clloti'l f1f'j [mpllf"<¡'O d( SO('\Hl;lde:- (importe satis
j'('ChO)ll,

En el caso de concUlTú' como fabricante Sl" especificarán la,;;
!'f'cf.'sidades anuales de consnmo. sf'úahndo la cantidad y 1"1
'.;1101' dE'la rnereancía demandada.

En ('1 caso di' concurrir como represc-nl,tnk :ie deberá ad
Juntar certífif'fjc1o de representación visado po!" la Oficina Co
mercial {) Cúm8:ra 'f;;1':nañola de Comercio. H'- su ('aso.

Si se conCUlTt' como comerciante, se dd)er,\ específicar si
tiene henda nbij'1'Ü1. :\] público o no. "11 e] nrimp-r c:>so,
nombrf' \' loeali'/:',c\('¡p dI' la misma

4.' El no <"sla!" la nJt'reancia snfieiHlLt'llH'llte especificad,~

(l fnlt.11' ¡"lf',unn de los datos exÍf:ddos H) 18 nrl'sentf' eonVOCf1to·
:-\;1 "(")',1 C:l,USf' rl!' rlp¡¡p~UlCí6n

\f:H1J"i(1. 0 (j¡> ))1:11'/1} ch' Hl'iI1---]7;] n:I'N:trw <c:i"nE'raL Alv9tü
i'?(-nt!'i!(l

i<E:,";()LLCfOi\' dI' la IJirt'c(:<iJlI (;~'1lf:'ral de Comer·
(,),¡ lo'TII'I'Io:> pOI la qilP se 1,rI'llJl('Ú' primera COn1'(¡
I'fJÍul",'a dI:'! ('111)0 (ltnh(J/ )1I('/II("oiIJ, ¡,A7f()1nbras ü

IdP"'",';})

La O)¡'PC:(;ioll G-pner::t! de Comercio Extt'rí')f _ \'p uso d€'- 19
facultad atribuidü por el apm'k1.do ('uarto ele la Orden dc> fecha
:j d,,' ago,::,to d(;' 19:')9, !ia l'f'Snelto abrir el '-'-LlpO glohal mimero ~O,

<: Al foml)!'<:! s f,;:¡pr\'(-f-;») prtY'tirtas nnmcc181'í~L"

58.01
G8.02
58,0::',

con :1n('f~](J ,\ la:.; yiglllt'l1tkS normas

] Las peticiones se tOl'mularan f'll los unpresos rl'glamef¡-
tarios Ululadob (Solicitud de lieencia di' importación para ('O
me-rcio globalizadOl), que se facilitaTÚn en (,1 Registro General
'ií' este Ministerio ;-" en los de sus DelegaciOlJ(:'~ Regionales,

2 1 Las solicitudes de importación habrún de recibirse ~::'í'\

!m; eitado" Re~istros desde f'l 20 de marzo al :-W dt~ abril, ambO'~

inclusive, del aüo en cur::;o,
0." Los peticionarios deberan cumplimentnr ddalladament...:'

loS apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompaúar fotocopia
lk los pago~ a Hacümda por «Epl~rafc cuota d(' licencia del
ImpuE'"to Industrí~h> y «Cuota de benefielos del Impuesto [no
(lustri<ll o cuota ctel Imptl('sto de Sociedadf's (impol'te sati;:;;~

fecho)}}
En el caso de concurrir como fabricante y,f' especificarú¡\

las necesidades anuales de consumo, seflahmdo la {'antidad y
el valor de la mercancia demandada.

F.n el caso de concurrir como representante se deberit ad
juntar certificado de representación visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso,

Si Sf' concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
C'ifícar si tiene tienda abierta al público o no, v, en el primer
caso, nombre y localización de la misma,

4,V El no estar la mercancia sufieientement.e especificarla
o faltar alguno de los datos exigidos ('n la pn'sente convocato
ria serú causa de denegación,

,'\lladri{!. 9 de mm'?'o dp 1970,·"--E] Din'('1'.(¡r !'~;nel'n1. Alvaro
Rf'm;ifo

RESOLUCJON clp- la Dirf'ccion (;~'nentl de Comn·
óo Exterim' por la que se anuncia pri1!lf'1'a convo~

.-atoria d,el cupo qlúbal nÚnH'ri) JI, «Confeccione.>:
f pxtileSI).

La Dírección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha
rj de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo p;jobal número 3L
((Confecciones textiles» pa.rtidas ur::mcelm'l::l',


